
JUZGADOS DE 
CONTRAVENCIONES 



¿Qué son los Juzgados de 
Contravenciones? 

Son unidades de Administración de Justicia 
descentralizadas y desconcentradas; transparentes, 
independientes y accesibles que ejercen sus funciones 
en un ámbito geográfico determinado, en el que tiene 
competencia y jurisdicción. 

 
 



 
Personal 

Son servidoras/es judiciales que se han sometido a pruebas teóricas, 
prácticas, fase de impugnación pública, formación inicial  y evaluación 
final, cuyos resultados tienen efecto vinculante para los contratos y/o 
nombramientos de conformidad con el COFJ (Proceso de selección 2011), 
por lo que es un personal capacitado y competente, conformado por: 
Servidoras / es , Judiciales de acuerdo al nuevo modelo de gestión 
implementado por el Consejo de la Judicatura de Transición . 



Misión 

 
Administrar Justicia en nombre del pueblo soberano del 
Ecuador y por Autoridad de la Constitución y las Leyes de la 
República, con ética, transparencia, honestidad, equidad, 
efectividad, eficiencia, imparcialidad, oportunidad, calidad y 
calidez para los usuarias/os en un proceso de mejoramiento 
continuo a través de la Escuela Judicial. 



Visión 

Ser el referente de los Juzgados descentralizados y 
desconcentrados de la Función Judicial en el Distrito 
Metropolitano de Quito y del país, con respeto estricto a las 
Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Convenios y 
Tratados Internacionales ratificados por el Estado, logrando 
mitigar los niveles de inseguridad ciudadana e impunidad en 
su jurisdicción. 



Jurisdicción y competencia a nivel nacional será cantonal 
excepto en los distritos como son: Guayaquil, Quito en el que 
estarán distribuidos de acuerdo al Código Orgánico de 
Administración Territorial como en el Distrito Metropolitano 
de Quito esta distribuido en 9 administraciones zonales en las 
que existen actualmente juzgados de contravenciones. 
 



COMPETENCIA 

En cada distrito habrá el número de Juezas y Jueces de 
Contravenciones que determine el Consejo de la Judicatura, con la 
determinación de la localidad de su residencia y de la 
circunscripción territorial en la que tengan competencia; en caso de 
no establecer esta determinación se entenderá que es cantonal.  
Las competencias de los Juzgados de Contravenciones, se 
encuentran determinadas en el Art. 231 del Código Orgánico de la 
Función Judicial.  
 



LEGISLACIÓN:  CÓDIGO PENAL; CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

CODIGO PENAL LIBRO TERCERO 

CONTRAVENCIONES 
DE PRIMERA CLASE 

CONTRAVENCIONES 
DE SEGUNDA CLASE 

CONTRAVENCIONES 
DE TERCERA CLASE 

CONTRAVENCIONES 
DE CUARTA CLASE  

CONTRAVENCIONES 
AMBIENTALES  



 

 
CLASIFICACIÓN DE LAS  INFRACCIONES PENALES 

 

DELITOS:  acción pública ; acción privada 

CONTRAVENCIONES:   

PRIMERA CLASE Art. 604 CP. Multa de 2 a 4 dólares 

Ejemplo: 

 

a.- Los que arrogaren piedras u otros objetos en lugares públicos, con peligro 
para las personas o lo  hicieren a las casas o edificios, en perjuicio de estos,  

b.- Los que sin ser ebrios consuetudinarios, fueren encontrados en cualquier 
lugar público en estado de embriaguez ( libadores) 

c.- Los que públicamente ofendieren el pudor con dichos o hechos indecentes; 

d.- Los que al vender un artículo alteraren su precio anunciando de antemano al 
público; 

e.- Los que dieran muerte a un animal, sin necesidad 

f.- Los que formaren pendencias o algazaras durante el día; 



CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE  Art. 605 C. P. Multa de 4 a 7 dólares Y 
/ 0  un día de prisión 

Ejemplo: 

 

12.-Los que verificaren transacciones sobre objetos pertenecientes al estado o 
destinados  al servicio público, como armas prendas militares, o muebles de 
establecimientos públicos, ejemplo tapas de alcantarilla,  

18.- Los que tomaren como prenda  muebles o semovientes ajenos, para exigir el 
cumplimiento de una obligación, o la reparación de perjuicios; 

25.- Los que maltrataren o injuriaren  o ejercieren actos de resistencia contra los 
agentes de policía en el ejercicio de sus funciones, si el acto no constituye delito; 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Art. 606 C. P.  de 2 a 4 días de prisión y/ 
o multa de 7 a 14 dólares de multa 

Ejemplo: 

1.- daños  a la propiedad privada, bienes muebles, 

3.- daños propiedad privada por  empleo o uso de armas, arrojando cuerpos duros 

8.- Culpables de pendencias o algazaras nocturnas, 

12( sentencia Corte Constitucional expulsada)  

14.- propalen noticias o rumores falsos contra la honra y dignidad de las personas  o 
familias, se preocuparen por la vida íntima de éstas sin perjuicio de la acción de 
injurias. “Noticias O RUMORES FALSOS.- Suceso hecho novedad que se comunica, 
sabiendo de antemano que no son ciertos” Diccionario  Enciclopédico G . Cabanellas 
página 574 editorial Eliasta.  

15 .-INJURIA NO CALUNMIOSA LEVE.- Imputación de un vicio, falta defecto que no 
atente contra la honorabilidad de la persona. Ejemplo, tonto estúpido, ciego, cojo etc. 



 

 

 

CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE  607 CP de 5 a 30 días de prisión y de 14 a 
28 dólares de multa 

Ejemplo 

 

1.- Hurto hasta un valor de  la mitad del salario básico unificado de trabajador en 
general  

Salario actual de 292 dólares americanos dividió para dos = 146 dólares mayor a 
esta cantidad DELITO- Fiscalía 

3.- lesiones con incapacidad de menos de tres días reconocimiento médico legal 

10.- lesiones sin reconocimiento médico legal, certificado médico que no 
determine lesión grave o que comprometa órganos vitales, 

  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR por especialidad. 



CONTRAVENCIONES AMBIENTALES 

 

 

Art. 607 A C.P. prisión de cinco a siete días, y multa de cuarenta y cuatro a 
ochenta y ocho dólares : 
 
a) Contamine el aire mediante emanaciones superiores a los límites permitidos 
de los escapes de los vehículos; 
b) Acumule basura en la vía pública, en terrenos o en los 
frentes de las casas o edificios; 
c) Haga ruido por falta de silenciador de su vehículo o a 
través de equipos de amplificación a alto volumen que alteren la tranquilidad 
ciudadana; o, 
d) Arroje desperdicios o aguas contaminantes, destruya la 
vegetación de los parques o espacios verdes, en los casos en que tales actos no 
constituyan 



RUTA DEL PROCESO 

CONTRAVENCIONES PENALES 



INICIATIVA DE CONOCIMIENTO: 

1. DE OFICIO: Recepción de denuncia en el Juzgado  
2. A PETICIÓN DE PARTE: Mediante acusación particular y / o 

denuncia. 



PROCEDIMIENTO EN DENUNCIAS: 
•Denuncia 

•Reconocimiento firma y rúbrica 

•Providencia avocando conocimiento y ordenando citación con la denuncia para que 
comparezca AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

• CITACIÓN : Actualmente a través de Citador o Notificador 1 y 2 , los mismos que deberán 
sentar la razón de citación especificando si es personal ( una sola vez) Norma supletoria 
Código de procedimiento Civil. 

Boleta única, si no se presenta arresto del rebelde solo en días y horas hábiles, para 
conducirle ante el Juez para audiencia. 

•AUDIENCIA   

  Con acuerdo- termina  el proceso 

  Sin acuerdo se abre el plazo a prueba de seis días 

•AUTOS PARA SENTENCIA 

• ALEGATOS 

•SENTENCIA 



PROCEDIMIENTO EN ACUSACIÓN PARTICULAR: 

•ACUSACIÓN PARTICULAR 

•RECONOCIMIENTO FIRMA Y RÚBRICA 

• CALIFICACIÓN 

• CITACIÓN POR SECRETARIO O SALA DE CITACIONES:  Tres Citaciones, en el 
domicilio del acusado, contestación en 24 horas. 

•Contestación a la Acusación Particular 

•PRUEBA: Plazo de prueba por seis días 

•AUTOS PARA SENTENCIA 

• ALEGATOS 

•SENTENCIA 

 



PROCEDIMIENTO EN CONTRAVENCIONES FLAGRANTES: 

 Hecho flagrante Art. 162 calificación de la flagrancia en contravenciones 
requisitos: 

 

a).- Cometer el hecho en presencia de una o más personas; ( nombres, números 
de cédulas) 

b).-  Descubrirlo inmediatamente después de la supuesta comisión  24H00 
persecución ininterrumpida desde momento de la comisión de la infracción hasta 
la detención; 

c).-  Evidencia, huellas, instrumentos que hubieren facilitado el cometimiento; 

  1. Inicia PARTE POLICIAL  REFERENCIAL aporta al caso cuando contiene 
     todos los elementos y circunstancias del hecho; 

 2. Audiencia de juzgamiento, Presentarse el agente aprehensor,     
     testigos, ofendió, evidencias, Defensor público, pruebas de descargo 

                  3. SENTENCIA absolutoria o condenatoria. Control del debido proceso,  
      Art. 76. 77 Constitución vigente.  



LEGISLACIÓN:  LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR; LEY ORGÁNICA 
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO  

INFRACCIONES A LAS NORMAS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
DEFENSA AL CONSUMIDOR; 

 
 

•El Defensor del Pueblo una  vez que ha realizado un informe 
motivado sobre la queja presentada en esa entidad, podrá remitir el 
informe al Juez de Contravenciones de su respectiva jurisdicción a fin 
de solicitar el inicio del respectivo proceso o en su defecto el 
afectado podrá denunciar ante el Juez de Contravenciones, así como 
presentar acusación particular. 

 
 



RUTA DEL PROCESO 

LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 



LEY DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

CAUSAS: 

EJEMPLOS:   

1. Indemnización, Reparación, Reposición y Devolución 

2. El proveedor cuya publicidad sea considerada engañosa o abusiva; 

3. El proveedor que incurra en lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 
Defensa del Consumidor 

4. Servicios Defectuosos 

5.  Espectáculos Públicos.- Pongan en venta una cantidad de localidades que 
supere la capacidad de los respectivos recintos; 

6. Suspensión Injustificada del Servicio y cobro durante la Suspensión del 
Servicio 

7. Requerimiento de Información 



INICIATIVA DEL CONOCIMIENTO: 

1. Denuncia 
2. Acusación Particular 
3. Excitativa Fiscal   

 



PROCEDIMIENTO: 
•Denuncia o Acusación Particular 

•Reconocimiento firma y rúbrica 

• Avocar conocimiento y calificación de la misma, en donde se les advierte a las 
partes de comparecer con las pruebas de las que se crea asistir. 

• CITACIÓN AL ACUSADO: En tres ocasiones, cuando no fuere personal. 

•AUDIENCIA  ORAL DE JUZGAMIENTO: Art. 84 LODC Evacuación de Pruebas, en la 
misma diligencia 

•AUTOS PARA SENTENCIA 

• ALEGATOS 

•SENTENCIA: en el plazo de tres días 

 



LEGISLACIÓN:  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY DE CHEQUES 

 DILIGENCIAS PREVIAS 
 

Las diligencias pre procesales de prueba material en 
materia penal y civil, la notificación de los protestos 
de cheques y la realización de actuaciones 
procesales que le sean deprecadas o comisionadas; 
 
 



6. Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 

 

 

 

• Deportaciones 

•Contravenciones Ambientales  

•Ley de Defensa contra incendios 



PROCEDIMIENTO DE 
CONOCIMIENTO 
 
  

  

 

1.- Por medio de parte policial, de notificación de la Jefatura Nacional y Provincial 
de Migración. 

2. Excitativa Fiscal 

3. Por notificación del Tribunal de Garantías Penales o Juez de Garantías Penales. 

4. Por notificación del Director del Centro de Rehabilitación Social.  



Causas para Deportaciones: Art. 11 y 

19 de la Ley de Migración Extranjería. 
 

 

1.- Ingreso al país sin sujetarse a la inspección migratoria, ingresando por un lugar u 
horario no reglamentario; 

2.- Quien habiendo siendo admitido provisional o definitivamente ya sea al ingresar o 
en su permanencia estuvieren en las causales de exclusión; 

3.- Quien hubiere cumplido una pena u obtenido un indulto por un delito tipificado en 
las Leyes penales ecuatorianas; 

4. - Los delincuentes comunes que no pudieren ser juzgados en el  Ecuador por falta  
de jurisdicción territorial. 

 

PROCEDIMIENTO DE CONOCIMIENTO 
 
 



TRÁMITE A REALIZARSE EN DEPORTACIONES A 
EXTRANJEROS: 

PROCEDIMIENTO:  Art. 24 Ley de Migración y Extranjería. 

1. DETENCIÓN: Por agente de policía, entregar al oficial de Control Migratorio, 
 IMPORTANTE, notificar al Consulado Embajada el momento de la 
 detención de extranjeros, lectura de derechos, concesión de llamadas 
 telefónicas etc. Tomar en cuenta que se debe hacer constar los requisitos 
del Art. 77 de la Constitución de la República específicamente Numerales 3 , 4, 5, 6 
y 7 literal a) 

2. Poner en conocimiento de los jueces dependiendo del lugar donde se le detuvo, 
JURISDICIÓN ZONAL, caso contrario nulidad procesal por falta de jurisdicción. 

3. Conducirle al Albergue Hernán para extranjero. NUNCA encargarle cárcel común. 

4. Adjuntar al parte policial, documentos como pasaporte, visa, solicitud de refugio, 
carnet de refugiado, cédulas documentos personales, certificado médico, 
certificación del SIPNE de su situación migratoria, con firmas y sellos de la jefatura 
de migración y notificación Embajada y o Consulado. 



PASOS AL PROCEDIMIENTO EN DEPORTACIONES A EXTRANJEROS: 
PROCEDIMIENTO:  Art. 24 Ley de Migración y Extranjería. 

 

 

1. Avocar de conocimiento, citando del procesado,  interpretes,  fiscal, defensor 
público etc. 

2. Traslado del ciudadano extranjero por parte de la Policía de Migración al 
Juzgado de Contravenciones en  patrulla de Jefatura de Migración. 

3. AUDIENCIA  dentro de las 24 horas posteriores al conocimiento del arresto 
del ciudadano extranjero , a fin de que concurra a esta diligencia con las 
pruebas de cargo y descargo.  

4. Una vez practicada la diligencia de audiencia, en 48 horas laborables se 
emitirá la RESOLUCIÓN negando o CONCEDIENDO LA DEPORTACIÓN. 

 



1.- Extranjeros que tengan la tarjeta Andina actualizada. 
2.- Pasaporte sellado con una de las categorías de no inmigrantes. 
3.- Registro de empadronamiento de extranjeros (censo). 
4.- Certificado de encontrarse en trámite de visa, emitido por la dirección general de 
asuntos migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
5.- Extranjeros que tengan certificado provisional solicitante de refugio . 
6.- Documento de identificación de refugiado. 
7.- Calidad de refugiado bajo el mandato de ACNUR. 
8.- Extranjeros que tengan negativa de solicitud de refugio, hasta que en forma 
definitiva el Gobierno Ecuatoriano niegue la misma, siempre y cuando haya pasado el 
trámite de apelación. 
9.- Personas transeúntes en zona de frontera. 
 

QUIENES NO PUEDEN SER 
DEPORTADOS? 



1. Cuando un extranjero haya hecho mal uso de la visa (casos de trabajadoras sexuales 
quienes han ingresado al País y se les ha otorgado una visa T-3, la misma que 
únicamente es para ser considerada como turista). En este caso el parte policial 
emitido por la Jefatura de Migración tendrá que enviarse a la Fiscalía a fin de que 
realice la indagación previa y determine su ilegalidad o no. 

2. Cuando una persona ya ha pasado por un proceso de deportación, no puede ser 
nuevamente sujeto de deportación por el Juez de contravenciones, lo cual tiene que 
aplicarse lo que se estipula en el Art. 37 de la Ley de Inmigración que dice: Delitos.- La 
acción penal se ejercerá en la forma prevista en el Código de Procedimiento Penal 
para las infracciones de acción pública de instancia oficial. Constituyen delitos que 
serán reprimidos con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 400 a 4000 dólares, los 
siguientes: 
a). El extranjero que habiendo sido excluido o de portado del territorio ecuatoriano, 

ingrese o pretenda ingresar nuevamente al  País sin la autorización prevista en el 
Art. 16 de esta Ley.  (se requiere una resolución expresa del Consejo Constructivo De Política 
Migratoria). 

 

CASOS ESPECIALES EN LOS QUE NO PUEDE CONOCER EL 
JUEZ DE CONTRAVENCIONES UN TRÁMITE DE 

DEPORTACIÓN 



b) La persona que lleve, suscriba, emita u obtenga una visa, 
pasaporte o cualquier documentación migratoria, en forma 
arbitraria, con información falsa o bajo protesta indebida de la 
nacionalidad ecuatoriana. 

c) La persona que por cuenta propia o alguna aconseje, 
transporte o induzca furtivamente o con fraude a extranjeros 
al territorio nacional o les conceda trabajo con violación de las 
normas legales y reglamentarias de extranjería. 

d) Quienes por si o por interpuesta persona, proporcionaren 
documentación de viaje a favor de ecuatorianos que 
pretendan permanecer y trabajar en otro País con fraude u 
omitiendo autorización especifica de salida del País que con 
dicho objeto conceda el servicio de migración de la Policía 
Nacional, serán recluidos con reclusión menor ordinaria de 3 a 
6 años, siempre que dicha conducta no constituya el delito de 
falsificación u otra mayor, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
para el efecto en el capitulo tercero del titulo cuarto del 
Código Penal. 

 



Una vez que se ha realizado la audiencia de deportación en la que la o el ciudadano/a 
extranjero, ha intervenido en esta, y con todas las formalidades legales, en dicha audiencia 
tiene que presentar la documentación necesaria a fin de justificar la forma en que se 
encuentra radicado en el Ecuador. En caso de determinarse que el ciudadano no cumple 
con los requisitos legales pertinentes para permanecer en el País, la Jueza o Juez de 
contravenciones ordenará la inmediata deportación. 

En el caso en que existan ciudadanos extranjeros a los cuales no se los pueda deportar o a 
su vez no se los pueda admitir en su País de origen como por ejemplo el caso de los 
ciudadanos Cubanos que han permanecido en territorio Ecuatoriano pasados los 11 
meses, no se los podrá deportar, y en cuyo caso se podrá ordenar medidas sustitutivas a 
fin de que recobren la libertad del Albergue para ciudadanos extranjeros, pero a su vez se 
les concederá un tiempo prudencial a fin de que puedan regularizar su situación en el País. 

Esta resolución debe ser necesariamente motivada y ordenando o negando la deportación 
de la persona procesada, para lo cual el Juez de contravenciones deberá aplicar los 
principios de aplicación de la Constitución, de los Convenios y Tratados Internacionales y 
de los Derechos Humanos. 

 

RESOLUCIÓN 



Cuando se trate de ciudadanos colombianos u otros que tengan en forma 
provisional sea la tarjeta Andina, una solicitud de refugio en trámite o la visa  
T-3, se considerará estos documentos a fin de que no se los pueda deportar 
hasta que terminen con el tiempo que les falta para regularizar los mismos, 
pero puede suceder que soliciten además una prorroga por lo tanto tampoco 
es posible ordenar la deportación en cuyo caso se negará en resolución dicha 
deportación, pero con la condición de que se le otorga un cierto tiempo que 
puede ser 30 , o 60 días dentro de los cuales tendrá que presentarse ante el 
Juez que conoce la causa de deportación mientras continua su trámite para 
regularizarce. 

 



Una vez que se ha emitido la resolución, esta tiene que ser notificada a la 
persona procesada, a su defensor y demás actores de proceso de 
deportación, la misma que puede ser impugnada dentro de los plazos legales 
pertinentes, esto es tiene 3 días hábiles para impugnar de la misma, para lo 
cual en cuyo caso se suspende la ejecución de la deportación hasta que esta 
quede ejecutoriada. 

Cuando la resolución ordene la deportación inmediata, esta tiene que ser 
ejecutada por parte de la jefatura de migración. 

 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 



VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Ley de Violencia contra la Mujer y la Familia (LEY 103); 
Convención  Americana sobre Derechos Humanos (Art. 5) 

Declaración Universal de los derechos Humanos (Art. 5 y 12) 



VIOLENCIA. Es una infracción que se encuentra penada en la 
legislacion ecuatoriana 

Contravención 

Reguladas por una 
normativa especial 

Ley contra la Violencia a la 
Mujer y a la Familiar 

Fin. Proteger y 
prevenir hechos 

que atenten contra 
la integridad del 
núcleo familiar 

Delito 



PRINCIPIOS BASICOS ( ART. 7) 
•Principios básicos procesales.- En los trámites para la aplicación de esta Ley 
regirán los principios de gratuidad, inmediación obligatoria, celeridad y 
reserva. 

 

 

Salvo en los procesos a cargo de los jueces y tribunales de lo Penal, no se 
requerirá patrocinio de abogado, excepto en los casos en que la autoridad lo 
considere necesario. En este caso llamará a intervenir a un defensor público. 

 



PRINCIPIOS RECTORES 

•  El acceso a la justicia es gratuito, mas aun en materia de violencia 
intrafamiliar, que se produce en todos los estratos sociales, pero con 
mayores niveles en los de clase media y baja, esto es en regímenes de 
núcleos familiares de escasos recursos económicos. 

Principio de 
Gratuidad 

• La naturaleza de los procesos de violencia intrafamiliar hace necesaria la 
directa intervención de los implicados en hechos de violencia 
intrafamiliar, a efectos de determinar los hechos y las circunstancias que 
lo generan. 

Inmediación 
Obligatoria 

• Se debe precautelar su no divulgación más que a las partes directamente 
obligadas, ya que su incumplimiento exteriorizaría los pormenores de un 
hecho meramente familiar provocando una forma más de re 
victimización. 

Reserva 
Obligatoria 



SUPREMACÍA DE LA NORMA SOBRE LAS 
DEMAS GENERALES O ESPECIALES 

Dentro del Articulado de la Ley 
Contra la Violencia a la Mujer y 

La Familia, se establece 
expresamente la supremacía de 

esta sobre otras de carácter 
general o especial que se le 

opongan. 

Esto en concordancia con lo 
establecido en el Art. 425 de la 
Constitución De la República, 

sobre las jerarquía de las 
normas. 



 
FORMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y A LA FAMILIA. 

 
 
Física 

•Acto de fuerza que causa daño, dolor o sufrimiento físico en las personas agredidas, sin 
considerar los medios empleados para producirla, ni su tiempo de recuperación 

Psicológica 

•Acción u omisión que causa daño, dolor, perturbación emocional, alteración psicológica 
disminución de la autoestima de la mujer o familiar agredido, la intimidación o amenaza 
a través de utilización de apremio moral sobre otro miembro de familia. 

Sexual 

•Es todo maltrato que constituya imposición en el ejercicio de la sexualidad de una 
persona, y que la obligue a tener relaciones u otras prácticas sexuales con el agresor o 
con terceros, sin perjuicio de que de las que constituyan delitos como la violación. 



NORMATIVA INTERNACIONAL 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.  

     El numeral 1 del Art. 5 dice: “Toda persona tiene derecho a 
que se respete su integridad física, psíquica y moral”;  

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR  Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER (BELEM DO PARA) 
Art. 3 Derecho A Una Vida Libre De Violencia.- Toda 

mujer tiene derecho   a una vida libre de violencia, tanto en 

el ámbito publico como el privado. 

 



DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

1. El Art. 5 dice:  “Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.” 

2. El Art. 12 establece: “Nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, de su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques” 



ALCANCE DE LEY DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
COMPETENCIA Y JURIDICCIÓN 

 Competencia 

• Nace de la Constitución y 
la Ley. 

• La medida dentro de la 
cual se ejerce la 

jurisdicción, a través de 
juzgados y tribunales 

distribuidos en razón de 
territorio, de la materia, 
de las personas y de los 

grados. 

Jurisdicción 

 

• Nace de la Constitución y 
la Ley. 

• Es el poder, potestad de 
administrar Justicia. 



AUTORIDAD COMPETENTE 
ART. 11  LCCMF; 231, 232 Y 233 DE COFJ 

 Contravenciones  

Los Juzgados De Violencia Contra La 
Mujer y La Familia. (Art. 232 COFJ) 

Los Juzgados de Contravenciones. (Art. 
231 COFJ) 

Los Juzgados de Familia, Niñez y 
Adolescencia. (Art. 233 COFJ) 

Las Comisarias de la mujer y la Familia. 
(Literal f de la transitoria décima COFJ) 

Delitos 

 Fiscal y Juez de 
Garantías Penales, 
dependiendo si la 

infracción delictual 
es de acción 

pública o de acción 
privada 



ENVIO DE LA CAUSA A OTRA 
JURISDICCIÓN (ART. 12) 

Si los jueces mencionados en el artículo anterior 
establecieren que un acto de violencia intrafamiliar 
sujeto a su conocimiento constituye delito, sin 
perjuicio de dictar medidas de amparo, se inhibirán de 
continuar en el conocimiento de la causa, remitiendo 
de inmediato lo actuado al juez penal competente. 
De igual forma se procederá en caso de otros atentados 
delictivos contra la propiedad u otros derechos de las 
personas amparados por esta Ley. 



GARANTIZADOS O PROTEGIDOS  
ART.3 LCVMF 

Núcleo familiar cónyuges ascendientes 

descendientes hermanos 
y sus parientes hasta el 

segundo grado de 
afinidad 

ex cónyuges convivientes ex convivientes 

personas con quienes se 
mantiene un relación 
consensual de pareja 

así como a quienes 
comparten el hogar del 
agresor o del agredido 



 
ASPECTOS GENERALES DE INTERÉS EN LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA 

MUJERO Y LA FAMILIA 

 

LOS ACTOS DE VIOLENCIA NO SON SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIÓN 

Prevé la figura de transacción, pero únicamente de los hechos o circunstancias colaterales, esto es 
sobre tenencia de hijos, alimentos, bienes, régimen de visitas, no sobre el hecho mismo de violencia. 

IRRENUNCIABILIDAD 

Irrenunciabilidad de los derechos consagrados en el cuerpo de ley mencionado (ART. 13 RLCVMF), esto 
concordante con lo dispuesto en la ley adjetiva penal que expresa que no se admite renuncia en los 

casos de violencia Intrafamiliar (ART. 63 C.P.P.). 

NO SE TOMA EN CUENTA FUEROS 
La normativa que se analiza, no prevé el reconocimiento de fuero especial alguno, circunstancia que es 
totalmente aceptable, toda vez que la violencia ejercida a las personas que esta ley protege, genera una 

alarma social, ya que se afecta  aun sector vulnerable. 



MEDIDAS DE AMPARO  
(ART. 13 LCVMF) 

 1. Concesión de Boletas de Auxilio a favor de la mujer o demás miembros 
del núcleo Familiar. 

2. Ordenar la salida del agresor de la vivienda, si la convivencia implica un 
riesgo para la seguridad física, psíquica o la libertad sexual de la familia. 

3. Imponer al agresor la prohibición de acercarse a la agredida en su lugar 
de trabajo o estudio. 

4. Prohibir o restringir al agresor el acceso a la persona violentada 



5. Evitar que el agresor, por si mismo o a través de terceras personas, realice actos de persecución o de 
intimidación a la víctima o de algún miembro de la familia. 

6. Reintegrar al domicilio a la persona agredida disponiendo la salida simultanea del agresor, cuando se 
tratare de una vivienda común, impidiéndole que retire los enseres de uso de familia. 

7. Otorgar la custodia de la victima menor de edad o incapaz a persona idónea siguiendo lo dispuesto en 
el Art. 107, regla 6 del Código Civil y las disposiciones del Código de Menores.  

8. Ordenar el tratamiento al que deben someterse las partes y los hijos menores de edad si fuere 
el caso. 



ALLANAMIENTO  
( ART. 14 LCVMF Y 22 , 23 RLCVMF) 

1. Cuando deba recuperarse a la agredida o a familiares 
y el agresor los mantenga intimidados ; y,  

 
2. Para sacar al agresor de la vivienda. Igualmente 
cuando este se encuentre armado o bajo los efectos del 
alcohol, de sustancias estupefacientes o drogas 
psicotrópicas, cuando esté agrediendo a la mujer o 
poniendo en riesgo la integridad física, psicológica o 
sexual de la familia de la víctima.  

 



COLABORACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL 
(ART. 15 LCVMF Y 24 RLCVMF; 30 LOCJ.) 

Todo agente del orden está obligado a prestar auxilio, 
proteger y transportar a la mujer y más víctimas de la 
violencia intrafamiliar; y, a elaborar obligatoriamente 
un parte informativo del caso en el que intervino, que 
se presentará en cuarenta y ocho horas al juez o 
autoridad competente. 

  
 



 
PROCEDIMIENTOS 

 

Juzgamiento De Infracciones A La Ley Contra La Violencia A La Mujer Y La Familia, Que No Se 
Enmarcan En Delitos Ni Contravenciones Penales.- 

Estas infracciones de igual forma se constituyen en materia de conocimiento de los Jueces de Violencia Contra La Mujer y LA 
Familia, Contravenciones o Comisarios de la Mujer y La Familia, diferenciándose del juzgamiento de las contravenciones penales 

por establecerse un procedimiento especial para las mismas 

Juzgamiento De Contravenciones Penales Cometidas Dentro Del Ámbito Intrafamiliar.-  

Serán juzgadas por los Jueces de Violencia Contra la Mujer y La Familia, los Jueces de Contravenciones, o los Comisarios de la 
Mujer y La Familia, dependiendo de su existencia, jurisdicción y competencias otorgadas. 

Juzgamiento de delitos cometidos dentro del Ámbito Intrafamiliar 

Al respecto se determina que las infracciones que sean configuradas como delitos, cometidas dentro del ámbito intrafamiliar, se 
juzgaran como tal conforme las normas del Código de Procedimiento Penal, por los Jueces y Tribunales de lo Penal 



PROCEDIMIENTO PARA EL JUZGAMIENTO DE LAS 
CONTRAVENCIONES PENALES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.- 
Artículo 606.- Serán reprimidos con multa de siete a catorce dólares de los Estados 

Unidos de Norte América y con prisión de dos a cuatro días, o con una de estas penas 
solamente: 

 
1.Los que, fuera de los casos previstos en el Capítulo VII del Título V, Libro II de este 
Código, hubieren dañado o destruido voluntariamente los bienes muebles de otro  

8. Los culpables de pendencias o algazaras nocturnas 

14. Los que propalaren noticias o rumores falsos contra la honra y dignidad de las 
personas o de las familias, o se preocuparen de la vida íntima de éstas, sin perjuicio 
de la acción de injuria 

Los que dirigieren a otro injuria no calumniosa leve; 
16o.- Los que recibieren en su casa, sin conocimiento de la autoridad, a menores 
prófugos 



PROCEDIMIENTO PARA EL JUZGAMIENTO DE LAS 
CONTRAVENCIONES PENALES DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR.- 
Artículo 607.- Serán reprimidos con multa de catorce a veintiocho dólares de 

los Estados Unidos de América y prisión de cinco a treinta días: 
 
 3.- Los que voluntariamente hirieren, o dieren golpes a otro, causándole enfermedad o incapacidad 

para el trabajo personal que no pase de tres días 

8.- Los culpables de maltratos contra sus domésticos o sirvientes, sin perjuicio de la pena 
correspondiente si los maltratos constituyeren delito; 

9.- Los que faltaren, de cualquier modo, con palabras, gestos, acciones, etc., a sus ascendientes, sin 
perjuicio de la pena correspondiente en caso de que el hecho constituya, además, otra infracción. 

10.- Todo el que ultrajare de obra a una persona con bofetadas, puntapiés, empellones, fuetazos, 
piedras, palos, o de cualquier otro modo, pero sin ocasionarle enfermedad o lesión, ni imposibilitarle 
para el trabajo, sin perjuicio de la acción de injuria, en los casos en que hubiere lugar; 



 

Procedimiento para el Juzgamiento de las Contravenciones Penales de 
Violencia Intrafamiliar Art. 390 y siguientes Código de Procedimiento Penal 

 

 

 

• Las contenidas en los artículos 606 numerales 1, 8, 14 y 15; Art. 607 
numerales 3, 8, 9 y10 del Código Penal Vigente, mismas que a decir 
son: 
 

 

 
Denuncia, 
acusación 
particular, 
de oficio 

Aceptación 
a trámite, 

calificación 
y citación 

Audiencia Prueba Sentencia Sanciones 



1.-  Verificar si reúne  los requisitos de la denuncia Art. 50 CPP 

Art. 50.- Contenido.- La denuncia debe contener los nombres y apellidos, la 

dirección del denunciante y la relación clara y precisa de la infracción, con 

expresión de lugar y tiempo en que fue cometida. Además, en cuanto fuere 

posible, se harán constar los siguientes datos: 

 

1. Los nombres y apellidos de los autores, cómplices, y encubridores, si se los 

conoce, o su designación; así como los de las personas que presenciaron la 

infracción, o que pudieran tener conocimiento de ella; 

2. Los nombres y apellidos de las víctimas y la determinación de los daños 

causados; y, 

3. Todas las demás indicaciones y circunstancias que puedan conducir a la 

comprobación de la existencia de la infracción y a la identificación de los 

culpables. 

 

La falta de cualquiera de estos datos no obstará la iniciación de proceso. 

 

La denuncia por mandatario requiere poder especial. 

 



1.1  Verificar si reúne  los requisitos de la acusación particular: 

REQUISITOS (Art. 55 C:P:P): 

1. El nombre, apellido, dirección domiciliaria y número de cédula de identidad 
del acusador si la hubiere obtenido;  

2. El nombre y apellido del acusado, y si fuere posible domicilio; 
3. La determinación de la infracción acusada; 
4. La relación de las circunstancias de la infracción, con determinación del lugar, 
el día, mes y año en que fue cometida; 
5. La justificación de la condición de ofendido y los elementos en los que éste 
funda la atribución de la participación del procesado en la infracción; y, 
6. La firma del acusador o de su apoderado con poder especial. En este poder 
se hará constar expresamente el nombre y apellido del acusado y la relación 
completa de la infracción que se quiere acusar. 
Si el acusador no supiere o no pudiere firmar, concurrirá personalmente ante el 
juez de garantías penales y en su presencia, estampará la huella digital. 

 



2.-  Si no reúne requisitos , mandar a completar en el plazo tres días. 

3.-  Si reúne requisitos, se procede a aceptar a trámite la denuncia o  Calificar 
la acusación particular: 

4.- Aceptada trámite o calificada la acusación particular en la misma 
providencia se ordenará : 

Otorgar la medidas de amparo 

Disponer Citar al demandado;  

Señalar fecha de audiencia  

5.- En audiencia procurar el acuerdo respecto de circunstancias colaterales 
como alimentos, situaciones de los bienes tenencia, etc; de existir acuerdo 
se redactará escrito en acta aparte y se continuará con el proceso. 

6.- En audiencia de existir hechos que deban ser justificados se abrirá la causa 
a prueba por el plazo de 6 días. 

7.- Concluido el período de prueba pasarán los autos para resolver en 
sentencia  (prisión de 5 a 30 días y multa  de 14 a 28) 

 

 

  



PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EL JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES A LA 
LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, QUE NO SE 

ENMARCAN EN DELITOS NI CONTRAVENCIONES PENALES 

Demanda  Calificación Citación Audiencia Prueba Resolución Sanción 



PROCEDIMIENTO  VIOLENCIA PSICOLÓGICA O SEXUAL 
(ART. 18 A 22 LCV) 

1.-  Verificar si reúne  los requisitos de la Solicitud o demanda: 

REQUISITOS (Art. 27 RGLVCMF): 

Designación de la autoridad; 

Nombres completos, edad, estado civil y profesión del actor y los 
nombres completos del demandado. 

Los fundamentos de Hecho y de Derecho expuestos con claridad y 
precisión; 

La gravedad de los hechos y los efectos en la víctima y terceros; 

Los daños materiales; 

La cosa, cantidad o hecho que se exige; 

La determinación de la cuantía; 

Lugar de citación del demandado y  de notificación del actor. 

 



2.-  Si no reúne requisitos , mandar a completar en el plazo tres días. 

3.-  Si reúne requisitos, se procede a aceptar a trámite la denuncia o  Calificar 

la acusación particular: 

4.- Calificada la demanda en la misma providencia se ordenará : 

Otorgar la medidas de amparo 

Disponer Citar al demandado;  

Señalar fecha de audiencia  

5.- En audiencia procurar el acuerdo respecto de circunstancias colaterales 

como alimentos, situaciones de los bienes tenencia, etc; de existir acuerdo 

se redactará escrito en acta aparte y se continuará con el proceso. 

6.- En audiencia de existir hechos que deban ser justificados se abrirá la causa 

a prueba por el término de 6 días. 

7.- Concluido el período de prueba se emitirá la resolución correspondiente 

que en caso de ser de responsabilidad determinará el pago de daño y 

perjuicios conforme el Art. 22 de la LCVMF. 

 

 

 



INFRACCIÓN FLAGRANTE (ART. 16) 
Si una persona es sorprendida ejerciendo cualquiera de los tipos 
de violencia previstos en esta Ley será aprehendida por los 
agentes del orden y conducida de inmediato ante la autoridad 
competente para su juzgamiento. 

REQUISITOS: 

Obtener Examen médico legal (agredida) 

Obtener Certificado médico (agresor) 

Comprobante de Notificación a la Embajada respectiva en caso 
de tratarse de infractores de nacionalidad extranjera. 

 



Art. 406.- Contravención flagrante.- Si una persona es sorprendida cometiendo 

una contravención será aprehendida por los agentes de la autoridad y llevada 

inmediatamente ante el juez competente para su juzgamiento, conforme a las 

reglas establecidas en este Título. 

 

Pero si la contravención fuere cometida por un Legislador, por un Ministro de 

Estado; por un Magistrado de los Tribunales de Justicia o cualquier otra 

persona que ejerza autoridad o representación dentro de las funciones del 

Estado, la autoridad o el agente de la autoridad, no le detendrá; pero le citará 

para que comparezca ante el Presidente de la Corte respectiva, a quien 

presentará un informe circunstanciado sobre la contravención, determinando el 

lugar, día, mes, año y hora en que fue cometida; los nombres, apellidos y 

dirección domiciliaria de las personas que la vieron cometer y de la persona 

que la cometí. 

 



 
CONDUCTAS DOLOSAS Y CULPOSAS  

 
Tanto los delitos como las 

contravenciones se constituyen 
en tipos penales punibles 

La diferencia del uno y el otro 
exclusivamente la gravedad de la 

infracción 

Las infracciones en general, 
pueden ser dolosas y culposas y 

las primeras intencionales y 
preterintencionales 

El hecho de que las 
contravenciones sean 

consideradas como infracciones 
de menor gravedad, no implica 

que en ellas no exista dolo o 
culpa 

La implicación de dolo o culpa en 
una infracción no son 

determinantes al momento de 
enmarcarlas como un tipo penal 

delictuoso o contravencional, 
toda vez que nuestra legislación 
establece y tipifica las conductas 
punibles de forma expresa como 

delitos y contravenciones  



Las características dolosas o 
culposas de la mismas no serán 
las que determinen que tipo de 

infracción, es pues son 
características tanto del delito 

como de la contravención 

Conducta dolosa o culposa será 
delito o contravención, 

dependiendo si esta está 
considerada de esta forma en 

la normativa penal ecuatoriana 
como tal. 

Al verificar la existencia del 
cometimiento de un delito 

deberá remitir a la autoridad 
competente, luego de Juzgar la 

contravención,  

Con lo que se entiende que 
una conducta dolosa o culposa 
es susceptible de Juzgamiento 

como contravención, para 
luego ser remitida para su 
juzgamiento como delito. 


